
BASES CONCURSO DISFRACES CARNAVALES 2.026 CABANILLAS DE LA 
SIERRA: 

1ª PARTICIPANTES: Podrá participar en el concurso cualquier vecin@ de 
Cabanillas de la Sierra y de cualquier edad. Se podrá participar en solitario 
y/o en grupo. 

2ª TEMÁTICA: El tema del disfraz será de series de televisión  

3ª CATEGORÍA: El premio será para los tres mejores disfraces individuales 
y de grupo. El que participe en una categoría, le excluye de poder participar 
en la otra, es decir, el que participe en la categoría individual, no lo podrá 
hacer en la categoría de grupos, y viceversa. 

4ª PREMIOS: Los premios serán los siguientes: 

CATEGORÍA INDIVIDUAL: 

Primer Premio cheque regalo de 100,00 Euros (CIEN EUROS) 

Segundo Premio cheque regalo de 75,00 Euros (SETENTA Y CINCO EUROS) 

Tercer Premio cheque regalo de 25,00 Euros (VEINTICINCO EUROS) 

CATEGORÍA GRUPOS: 

Primer premio cheque regalo grupal de 200,00 Euros (DOSCIENTOS EUROS) 

Segundo Premio cheque regalo grupal de 100,00 Euros (CIEN EUROS) 

Tercer Premio cheque regalo grupal de 50,00 Euros (CINCUENTA EUROS) 



 

*Los cheques regalo podrán ser usado para la adquisición de todo tipo de 
producto, servicio y/o consumición en cualquiera de los establecimientos 
comerciales de CABANILLAS DE LA SIERRA.  

5ª EL JURADO: El jurado estará formado por dos miembros del EQUIPO DE 
GOBIERNO MUNICIPAL, no pudiendo participar ellos en el Concurso.  

6ª ACEPTACION DE LAS BASES: Participar en este concurso supone la 
aceptación de todas estas bases y el fallo inapelable del jurado. 
 


